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DTRMDANTA » COMPARTAS pa dl 

  

dal a a 

cCoxNsia ER A Xx » e A 2 - e o 

QUE el 7 de acviembre de 1984 se ha. e gs eei 2 meo o o 

 —Netaríio Maa rulgaza dal Cantón 
sos Díaz e escritara pública 

Tas THACIONAL ClA. 
: 

Pr e tificado neiisato escritura Epa de, , conegada an ante L 
el sismo Notario .1 21 de zovienbro de 19845 os 

QUE al abogado Vicente Bonilla Mieles, e 

    

apro de las lalicadas oscrítras 
efecto presentado cinco qapías certi Scadas des dea 
nes; 

que se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cinara de industrias de Guayaquil, signado con el no. 4. sn. 
del 23 de noviembre de 1984; - 

el. te Jusídico modiante oficio da. 2 | 
A del 28 de movionbro ¿e 1984, he onitida izferas 

favorable para la continuación del: tránito, uns que 
qonnidera que so hs dedo cumpliziante a les: reqyis tes. 
legales respectivos; ; 

En ejercicio de las etribuciones que. 10 concer 

  

    
hey. 

ABSURLVA 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constátación de SERVÍ». 
CIOS NACIONALES CUAYAS SERVINACIONAL CÍA... LTRA. com deb 
<ilio en Guayaquil, con un. capital sociel de CIEN NTL SN 
CRES, dividido en cien participaciones de un mil sacres vada: 
una, de conformidad con Pos términos constantes en a 
referidas escrituras públicas, CUR As siguiente modi ata - 
estatutaria: en el Artículo lo Bicine 20, literal bj. 
sustituir "ies títules de Participaciones" por “ses eertá> o, 
ficados de aportaciones” . y 38 
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REPUBLICA 
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y CERTIFICO: Que oem fesha de hoy. 

? ha o a e % HAN e Dia 7 

DEL — ECUADOR A, 

: : . Preto, A 
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ñeselución Ne. 1O-RL-840 O ES 

S3WICIOS* SACIONALES GU GUAYAS SRRVINACIONAL, CIA. LYIDA. 
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MPa 00 náraa) lob lémaieri rebemigas 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER « 
indicadas escrituras pÚblicas se pul 
sn uno de les diarios de mayor elres 
ejexplar de la publicación deberá 

ARTICULO TERCERO. - DISPOMER 
Primero del cantón Susyaquil, temo net ' 
metrices de las escrituras públicas que Du a», del 
contezido de la presente Resolución con la modi ficación 
constante €n el Artículo Primero Y siente tarda. de táta 
anotación, 

    

   

  

      

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el atrador Mercan» - 
tii del Cantón Guayaquil: a) inscriba, hajo el rabre "Ro- 
sistro de Industrísles"”, les referídes escrituras 
junto can la presente Hoselución, con la modif een 
tante en el Artíenlo Primero; b) cunpla las d - pros- 
cripciones centenidas en la ley e Registro y en el. artículo 
33 del Código de Comercio. 

CONPLIDO, vaslva »1 expediente. 

COMUNIQUESE, - Duda y firmada en la Swupoerintendoencie de 
Compañias, ea Guayaquil, a 30 NOV. 1084 - 

  

DD, Xarior Amador hóndón 
INTENDENTE BR COMPAÑÍAS 

Cod, AL? 
GHM/adop 
DL: EMAÁ o 

   
   

  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 25.062 a 23.066, número 1.799 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 21 núme; 

44,525 del Repartorio.- Guayaquil, once de Digi embre de mil noveciaatá 

ochenta y cuatro. El Registrador Kercantil Y L/ 

    
   



  

» r ru 

a 2 - 

LO 1 o . * : * 
+ bd . “ no . , 

- - 

MAD 2 > 

A 
mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 25.067. del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.984, al margen de la inscripción res- 

embre de ril/novec      fatos ochenta y cuatro.- 
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